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RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL. LA OMISIÓN DE REDACTARLA 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DE DEBIDO 
PROCESO, DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN, DADA LA 
CONDICIÓN DE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD. 
En los juicios en que sean parte personas con discapacidad, la autoridad debe realizar los ajustes necesarios o 
razonables para facilitarles la información y las consecuencias jurídicas, en un lenguaje sencillo y mediante 
formatos accesibles, para que así puedan expresar lo que a su derecho convenga, de modo que se vea 
plenamente colmado su derecho de audiencia, que tiene como finalidad el igual reconocimiento como personas 
ante la ley y el acceso a la justicia de las personas con discapacidad a que se refieren los artículos 1, 2, 4, 5, 
13 y 21 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. En consecuencia, la 
autoridad deberá redactar la resolución complementaria bajo un formato de lectura fácil, ya que no cumplir con 
esta obligación constituye una violación a los derechos de tutela judicial efectiva, al debido proceso y de acceso 
a la información, a la igualdad de condiciones y de no discriminación de las personas con discapacidad. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 164/2020. 3 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera 
Troncoso. Secretario: Mariano Escobedo Flores. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE, DADA LA CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD DE UNA PERSONA. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado en diversos precedentes que, en el modelo social de 
discapacidad, la prioridad es la dignidad de las personas. Así, el juzgador de amparo debe posibilitar su 
participación en cualquier proceso judicial en el que se vea involucrada una persona con discapacidad y debe 
considerarse parte esencial del mismo, pues tiene como fundamento el igual reconocimiento como persona 
ante la ley y el acceso a la justicia de las personas con discapacidad a que se refieren los artículos 1, 2, 4, 5, 
13 y 21 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. En este sentido, es 
obligación de la autoridad jurisdiccional dictar una resolución complementaria en formato de lectura fácil para 
cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, y facilitar que aquélla ejerza 
sus derechos de libertad de expresión e información; asimismo, deberá garantizar que tenga conocimiento de 
la sentencia; por tanto, con fundamento en los artículos 26, fracción I, inciso k) y 27, fracción I, inciso a), de la 
Ley de Amparo, debe ordenar la notificación personal al interesado y, de no ser posible, a su tutor, para que le 
pueda apoyar en el proceso de comunicación y comprensión. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 164/2020. 3 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera 
Troncoso. Secretario: Mariano Escobedo Flores. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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REGISTRO AGRARIO NACIONAL (RAN). EL ARTÍCULO 80 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL 
FACULTAR AL POSESIONARIO PARA QUE DESIGNE A LA PERSONA QUE DEBA SUCEDERLE EN SUS 
DERECHOS AGRARIOS ES INCONSTITUCIONAL, POR VIOLAR EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA. 
La facultad reglamentaria se encuentra acotada por los principios de reserva de ley y de subordinación 
jerárquica. El primero se presenta cuando una norma constitucional reserva expresamente a la ley la regulación 
de una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean 
regulados por disposiciones de naturaleza distinta a la ley, esto es, por un lado, el legislador ordinario ha de 
establecer, por sí mismo, la regulación de la materia determinada y, por otro, la materia reservada no puede 
regularse por otras normas secundarias, en especial por un reglamento. El segundo consiste en que el ejercicio 
de dicha facultad no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos tienen como 
límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallando 
sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que puedan contener mayores posibilidades o imponer 
distintas limitantes a las de la propia ley que va a reglamentar. De lo anterior resulta que todo reglamento tiene 
sus límites en la propia ley que le da origen, sin que éste pueda abarcar supuestos no previstos en ella. Ahora, 
como el artículo 80 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, faculta al posesionario para que 
designe a la persona que deba sucederle en sus derechos agrarios, va más allá de lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción VII, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 14 a 
19 de la Ley Agraria, en tanto que de la interpretación armónica de estas disposiciones se colige que 
reconocen dicha facultad únicamente en favor de los ejidatarios y comuneros; entonces, el precepto 
reglamentario mencionado es inconstitucional, por violar el principio de subordinación jerárquica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 687/2019. Antonio Escudero Contreras. 31 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo del Castillo Vélez. Secretario: Ernesto García Rubio. 
 
Amparo directo 688/2019. Saturnino Barrera Zapotitla. 31 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo del Castillo Vélez. Secretario: Ernesto García Rubio. 
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de 
amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, 
de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON 
APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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GUARDIA NACIONAL. LOS ARTÍCULOS DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO TRANSITORIOS DE LA 
LEY QUE LA RIGE, 162, 164 Y QUINTO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN GENERAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019. 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, un elemento de la Policía Federal reclamó, por su sola vigencia, la 
normatividad secundaria que rige la transición de los recursos humanos de la indicada institución de seguridad 
a la Guardia Nacional. 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los artículos 
décimo tercero y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Guardia Nacional, 162, 164 y quinto transitorio de su 
reglamento, aun cuando no establecen expresamente que los elementos provenientes de la Policía Federal 
conservarán su rango y todas sus prestaciones al incorporarse a la nueva institución de seguridad pública, no 
transgreden el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Guardia Nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 
Justificación: Ese decreto constitucional definió que la Guardia Nacional se integraría con elementos de la 
Policía Federal –mediante una transición definitiva derivada de la desaparición de esa institución de origen–, 
así como de las Policías Militar y Naval –mediante una adscripción que podría ser no definitiva– y, en 
específico, su artículo tercero transitorio otorga a esos elementos el derecho de conservar su rango y sus 
prestaciones. De ahí que el hecho de que las normas legales y reglamentarias en comento nada digan sobre 
esa conservación de beneficios en favor de los miembros de la Policía Federal adscritos a la Guardia Nacional, 
no determina su inconstitucionalidad, pues basta la sola existencia de aquel mandato del Constituyente 
Permanente para que, por su aplicación directa, subsista esa prerrogativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 390/2020. Eliseo Osorio Cruz. 9 de diciembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FORMATO DE LECTURA FÁCIL. PARA GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DEBE REDACTAR UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA EN DICHO FORMATO. 
En la tesis aislada 1a. CCCXXXIX/2013 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIA CON FORMATO DE 
LECTURA FÁCIL. EL JUEZ QUE CONOZCA DE UN ASUNTO SOBRE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL, DEBERÁ DICTAR UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA BAJO DICHO FORMATO.", la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que cuando un juzgador conozca de un 
asunto en el cual la resolución verse sobre una persona con alguna diversidad funcional intelectual, deberá 
redactarla bajo un "formato de lectura fácil"; para ello, es recomendable emplear una tipografía clara, con un 
tamaño accesible y que los párrafos sean cortos y sin justificar, a efecto de que el seguimiento de la lectura sea 
más sencillo y estará determinado por la discapacidad concreta. Lo anterior permite garantizar el derecho 
humano de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, ya que implica la obligación de las autoridades de 
administrar justicia, de proporcionar todas las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad 
intelectual puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la de recabar, recibir y 
facilitar información e ideas, conforme al modelo social contenido en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 164/2020. 3 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera 
Troncoso. Secretario: Mariano Escobedo Flores. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. CCCXXXIX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 536, con número de registro digital: 
2005141. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


